
JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
   

Ejecutivo 2022-0953 
 

 
Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so pena 
de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Exclúyase la pretensión 3ª frente al cobro pre jurídico, dado que esta no es 
procedente en este tipo de acción. 
 
2. Inclúyase el domicilio de la ejecutante en la demanda. 
 
3. Indíquese la dirección física y electrónica que la copropiedad demandante y 
su representante legal poseen para recibir notificaciones personales, de 
manera separada. 
 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 120 de hoy 12 de septiembre de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

Ref-2022-00952 
 

 
Como quiera que esta agencia judicial fue transformada transitoriamente en 
el Juzgado 57 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple mediante acuerdo 
PCSJA18-11127 de 12 de octubre de 2018 del Consejo Superior de la 
Judicatura; a que el presente asunto es de menor cuantía dado que sus 
pretensiones exceden el equivalente a los 40 S.M.L.M.V. conforme lo previsto 
en el artículo 25 del C.G.P., cuyo trámite le corresponde al Juez Civil Municipal 
de Bogotá, el juzgado de conformidad con el artículo 90 del Código General 
del Proceso, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda por falta de competencia, factor objetivo 
cuantía. 
 
SEGUNDO: Remitir el líbelo genitor y sus anexos al Juez Civil Municipal de 
Bogotá, D.C. –reparto-, a través del Centro de Servicios Administrativos 
Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles, Laborales y de Familia de la ciudad, 
previas las constancias del caso. Ofíciese. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 120 de hoy 12 de septiembre de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
   

Ref. 2022-0951 
 
 

Prevé el parágrafo del artículo 17 del Código General del Proceso que “[c]uando 
en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, 
corresponderán a este los asuntos consagrados en los numerales 1, 2 y 3”.  
 
Como esta agencia judicial fue transformada transitoriamente en el Juzgado 57 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple mediante acuerdo PCSJA18-11127 
de 12 de octubre de 2018 del Consejo Superior de la Judicatura, y como se 
solicita la solicitud de aprehensión y entrega de la garantía mobiliaria, observa 
el despacho que no es competente para conocer del libelo impetrado, pues su 
trámite le corresponde al Juez Civil Municipal de Bogotá conforme a lo dispuesto 
en el artículo en cita, por tanto, el juzgado de conformidad con el artículo 90 del 
C.G.P., 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda por falta de competencia, factor funcional. 
 
SEGUNDO: Remitir el líbelo genitor y sus anexos al Juez Civil Municipal de 
Bogotá, D.C. –reparto-, a través del Centro de Servicios Administrativos 
Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles, Laborales y de Familia de la ciudad, 
previas las constancias del caso. Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 120 de hoy 12 de septiembre de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 
 

Ref-2022-00950 
 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de acuerdo con 
el artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 
 

Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero de propiedad del 
demandado que se encuentren depositadas en el establecimiento bancario 
señalado en el escrito que precede. Ofíciese a las entidades bancarias para 
que con las sumas retenidas constituyan un certificado de depósito en una 
institución financiera autorizada para hacer esas operaciones, a órdenes del 
Juzgado y para el presente proceso, de conformidad con lo previsto en el 
numeral 10 del artículo 593 del Código General del Proceso. Adviértaseles que 
en caso de incumplimiento responderán por dichos valores y se harán 
acreedores a multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos 
mensuales. Dentro del oficio inclúyase el número de cédula de las partes. 

 
Límite de la medida a la suma de $51.000.000,oo. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 120 de hoy 12 de septiembre de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

Ref-2022-00950 
 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso,  
 

RESUELVE: 
 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de  Abogados   Especializados   en Cobranzas S.A. AECSA, como endosatario 
del Banco BBVA Colombia contra Eubert Cortez Rojas, por los siguientes 
conceptos: 
 

Pagaré No. 00130344005000219431 
 

1. $ 39.272.712,oo como capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 1º de agosto 
de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrles traslado, haciéndoles saber que cuentan con un término de 
cinco (5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería a Solución Estratégica Legal S.A.S., como apoderada 
judicial de la parte demandante, en los términos del endoso conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la 
ejecución o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso 
de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 120 de hoy 12 de septiembre de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
   

Ejecutivo 2022-0949 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, el 
Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 del 
Código General del Proceso, 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 
Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA como endosatario del Banco 
BBVA contra Héctor Manuel Gutiérrez Ibáñez, por los siguientes conceptos: 
 

Pagaré No. 00130019005000467125, 
 

1. $ 31.462.333,00 como saldo a capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 1° de agosto de 
2022 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se ordena 
correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco (5) días 
para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería a Solución Estratégica Legal S.A.S como apoderada 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento base 
de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la ejecución 
o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso de la 
referencia por falta de los requisitos formales del título. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 120 de hoy 12 de septiembre de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

Ref-2022-00948 
 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso,  
 

RESUELVE: 
 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de  Abogados   Especializados   en Cobranzas S.A. AECSA, como endosatario 
del Banco BBVA Colombia contra Rafael Enrique Rojas Díaz, por los siguientes 
conceptos: 
 

Pagaré No. 00130598009600160042 
 

1. $ 29.153.917,oo como capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 28 de julio de 
2022 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrles traslado, haciéndoles saber que cuentan con un término de 
cinco (5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería a la abogada Carolina Coronado Aldana, como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos del endoso 
conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la 
ejecución o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso 
de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 120 de hoy 12 de septiembre de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
   

Ejecutivo 2022-0947 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, el 
Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 del 
Código General del Proceso, 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 
Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA como endosatario del Banco 
BBVA contra Héctor Julio Mateus Hernández, por los siguientes conceptos: 
 

Pagaré No. 00130178005000338026, 
 

1. $ 13.378.784,00 como saldo a capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 1° de agosto de 
2022 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se ordena 
correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco (5) días 
para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería a Solución Estratégica Legal S.A.S como apoderada 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento base 
de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la ejecución 
o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso de la 
referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 120 de hoy 12 de septiembre de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

Ref-2022-00946 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso,  
 

RESUELVE: 
 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de  Abogados   Especializados   en Cobranzas S.A. AECSA, como endosatario 
del Banco BBVA Colombia contra Alexis Antonio Espitia Bernal, por los 
siguientes conceptos: 
 

Pagaré No. 00130158009605161526 
 

1. $ 10.347.567,oo como capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 28 de julio de 
2022 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrles traslado, haciéndoles saber que cuentan con un término de 
cinco (5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería a la abogada Carolina Coronado Aldana, como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos del endoso 
conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la 
ejecución o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso 
de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 120 de hoy 12 de septiembre de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
   

Ejecutivo 2022-0945 
 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, el 
Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 del 
Código General del Proceso, 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 
Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA como endosatario del Banco 
Davivienda contra Asmet Merchan Hernández, por los siguientes conceptos: 
 

Pagaré No. 10034913, 
 

1. $ 31.361.377,00 como saldo a capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 1° de agosto de 
2022 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se ordena 
correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco (5) días 
para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería a JJ Cobranzas y Abogados S.A.S. como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento base 
de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la ejecución 
o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso de la 
referencia por falta de los requisitos formales del título. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 120 de hoy 12 de septiembre de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

Ref-2022-00944 
 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso,  
 

RESUELVE: 
 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de  Abogados   Especializados   en Cobranzas S.A. AECSA, como endosatario 
del Banco Davivienda S.A. contra Ligia Ofelia Velosa Alba, por los siguientes 
conceptos: 
 

Pagaré No. 6871433 
 

1. $ 22.141.272,44 como capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 1º de agosto 
de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrles traslado, haciéndoles saber que cuentan con un término de 
cinco (5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería a JJ COBRANZAS Y ABOGADOS S.A.S., como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos del endoso 
conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la 
ejecución o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso 
de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 120 de hoy 12 de septiembre de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
   

Ejecutivo 2022-0943 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, el 
Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 del 
Código General del Proceso, 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 
Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA como endosatario del Banco 
BBVA contra Norbey Alexander Rodríguez Molina, por los siguientes conceptos: 
 

Pagaré No. 00130342005000110335, 
 

1. $ 23.051.244,00 como saldo a capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 28 de julio de 
2022 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se ordena 
correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco (5) días 
para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería a la abogada Carolina Coronado Aldana como apoderada 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento base 
de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la ejecución 
o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso de la 
referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 120 de hoy 12 de septiembre de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

Ref-2022-00942 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso,  
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Cooperativa Empresarial Financiera John F. Kennedy contra Hugo 
Fernando Correa Cely y Lady Rocío Correa Cely, por los siguientes conceptos: 
 

Pagaré No. 0750114 
 

1. $2.011.022,00 correspondiente a las cuotas en mora de 28 de septiembre 
de 2021 a 28 de julio de 2022. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el anterior capital, liquidados a la tasa 
máxima legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 
día siguiente al vencimiento de cada cuota y hasta cuando se verifique el pago 
total. 
 

3. $ 852.300,00 por intereses corrientes. 
 

4. $4.305.022.00 por saldo insoluto. 
 

5. Más los intereses de mora sobre el saldo insoluto, liquidados a la tasa 
máxima legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 
29 de julio de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería a EXPERTOS ABOGADOS S.A.S. como apoderada 
judicial de la parte demandante, en los términos del endoso conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la 
ejecución o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso 
de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 120 de hoy 12 de septiembre de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
   

Ejecutivo 2022-0941 
 
 

Como quiera que esta agencia judicial fue transformada transitoriamente en el 
Juzgado 57 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple mediante acuerdo 
PCSJA18-11127 de 12 de octubre de 2018 del Consejo Superior de la Judicatura; 
a que el presente asunto es de menor cuantía dado que sus pretensiones 
exceden el equivalente a los 40 S.M.L.M.V. conforme lo previsto en el artículo 
25 del C.G.P., cuyo trámite le corresponde al Juez Civil Municipal de Bogotá, el 
juzgado de conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda por falta de competencia, factor objetivo 
cuantía. 
 
SEGUNDO: Remitir el líbelo genitor y sus anexos al Juez Civil Municipal de 
Bogotá, D.C. –reparto-, a través del Centro de Servicios Administrativos 
Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles, Laborales y de Familia de la ciudad, 
previas las constancias del caso. Ofíciese. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 120 de hoy 12 de septiembre de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

Ref-2022-00940 
 

 
Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Ajústense las pretensiones acorde al pagaré base de la ejecución, toda vez 
que el plazo se encuentra vencido, por tanto, deberá solicitar el pago del saldo 
insoluto. 
 
2. Señálese la dirección física y electrónica que el representante legal de la 
demandante posee para recibir notificaciones personales. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese copia en PDF para 
el archivo del juzgado. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 120 de hoy 12 de septiembre de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
   

Ejecutivo 2022-0939 
 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, el 
Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 del 
Código General del Proceso, 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 
Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA como endosatario del Banco 
BBVA contra Esneyder Alcides Rocha Ruíz, por los siguientes conceptos: 
 

Pagaré No. 00130918009600004326, 
 

1. $ 9.126.091,00 como saldo a capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 29 de julio de 
2022 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se ordena 
correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco (5) días 
para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería a Solución Estratégica Legal S.A.S como apoderada 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento base 
de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la ejecución 
o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso de la 
referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 120 de hoy 12 de septiembre de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

Ref-2022-00938 
 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso,  
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Cooperativa Empresarial Multiactiva Popular “Coempopular” contra Miller 
Stivens Conejo Bejarano y Eliana Constanza Rojas Moreno, por los siguientes 
conceptos: 
 

1. Pagaré No. 147845 
 

1.1. $4.333.139,00 correspondiente a las cuotas en mora de 31 de agosto de 
2021 a 30 de junio de 2022. 
 

1. 2. Más los intereses de mora sobre el anterior capital, liquidados a la tasa 
máxima legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 
día siguiente al vencimiento de cada cuota y hasta cuando se verifique el pago 
total. 
 

1.3. $ 1.400.239,00 por intereses corrientes. 
 

1.4. $8.497.551.00 por saldo insoluto. 
 

1.5. Más los intereses de mora sobre el saldo insoluto, liquidados a la tasa 
máxima legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 
29 de julio de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

2. Pagaré No. 148324 
 

2.1. $1.513.355,00 correspondiente a las cuotas en mora de 31 de enero a 
30 de junio de 2022. 
 

2. 2. Más los intereses de mora sobre el anterior capital, liquidados a la tasa 
máxima legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 
día siguiente al vencimiento de cada cuota y hasta cuando se verifique el pago 
total. 
 

2.3. $ 796.082,00 por intereses corrientes. 
 

2.4. $9.378.997.00 por saldo insoluto. 
 

2.5. Más los intereses de mora sobre el saldo insoluto, liquidados a la tasa 
máxima legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 
29 de julio de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 



Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería a la abogada Rocío López Comba como apoderada 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la 
ejecución o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso 
de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 120 de hoy 12 de septiembre de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

Ref-2022-00936 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso,  
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Banco de Occidente contra Omar David Cortes Salama por los siguientes 
conceptos: 
 

Pagaré sin número con sticker 1K994543 

 
1. $20.019.517.oo como capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el anterior capital, liquidados a la tasa 
máxima legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 
23 de mayo de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería a la abogada Lorena Rodríguez Herrera como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos del poder 
conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la 
ejecución o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso 
de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 120 de hoy 12 de septiembre de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
   

Ejecutivo 2022-0935 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, el 
Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 del 
Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
Credivalores - Crediservicios S.A. contra Luz Estela Montoya Rivera por los 
siguientes conceptos: 
 

Pagaré  
 
1. $ 14.168.144,00 como capital. 
 
2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 15 de agosto de 
2021 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
3. $ 48.936,00 por intereses de plazo. 
 
4. $ 264.638,00 por intereses corrientes. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se ordena 
correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco (5) días 
para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería a la abogada Sandra Rosa Acuña Páez como apoderada 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento base 
de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la ejecución 
o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso de la 
referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 120 de hoy 12 de septiembre de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

Ref-2022-00934 
 
Revisado el documento que se presenta como soporte de la acción, se observa 
que no se acredita legitimación en la parte demandante para el cobro frente 
a la demandada para los fines de los artículos 422 del C.G.P. 
 
En efecto, no se aportó en forma idónea el título ejecutivo de que trata el 
artículo 48 de la Ley 675 de 2001, consistente en la certificación contentiva 
de la obligación expedida por la administradora de la copropiedad, pues por 
un lado, se adosó un “Estado de Cuenta”, y un “Extracto por Tercero” que 
además no se encuentra suscrita por la representante legal del Conjunto 
Residencial ejecutante, por lo tanto, no cumple con las condiciones 
establecidas en la ley para tenerse como prueba contra el deudor.  
 
Igualmente, téngase en cuenta que la Ley 675 de 2001, prevé los requisitos 
para que la certificación expedida por el administrador de la copropiedad sea 
un título ejecutivo, y no diversos documentos se conviertan en un título 
complejo.   
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Negar el mandamiento de pago solicitado. 
 
SEGUNDO: Ordenar la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 120 de hoy 12 de septiembre de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
   

Despacho comisorio 2022-0933 
 
 

De entrada, se advierte que esta agencia judicial no es la competente para 
auxiliar la comisión conferida, dado que este despacho es de la misma categoría 
que el Juzgado Dieciocho Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
Bogotá y además, estamos en la misma sede del Juez de conocimiento, es decir, 
en la ciudad de Bogotá, D.C. 
 
Adicional a ello, se evidencia que el mismo va dirigido “AL SEÑOR ALCALDE 
MENOR DE LOCALIDAD RESPECTIVA Y/O A LOS JUZGADOS DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES creados en virtud del acuerdo PCJA17-
10832/ (…)”, por tanto, el juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
DEVOLVER la demanda y sus anexos al Centro de Servicios Administrativos 
Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles, Laborales y de Familia de la ciudad, 
para que sea remitido al despacho correspondiente, esto es, a los Juzgados 
Veintisiete (27), Veintiocho (28), Veintinueve (29) y Treinta (30) de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple que entraron en funcionamiento mediante el 
Acuerdo PCSJA17-10832 de 30 de octubre de 2017, prorrogado con el Acuerdo 
PCSJA18-11168 de 6 de diciembre de 2018.  
 
Ofíciese indicado a la oficina de reparto para que haga estricto cumplimiento a 
la orden aquí dada. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 120 de hoy 12 de septiembre de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

Ref-2022-00932 
 

 
Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Confiérase el poder especial aportado, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 74 del C.G.P., o el art. 5 de la Ley 2213 de 2022, esto es, 
“presentado personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de 
apoyo o notario”, o, “mediante mensaje de datos”. 
 
2. Ajústese la pretensión primera de conformidad con la literalidad de lo 
pactado en el pagaré base de la ejecución.  
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese copia en PDF para 
el archivo del juzgado. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 120 de hoy 12 de septiembre de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
   

Verbal sumario 2022-0931 
 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, el Juzgado de 
conformidad con lo ordenado por los artículos 82 y 384 del Código General del 
Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
Admítase la presente demanda de restitución de bien inmueble arrendado de 
mínima cuantía promovida por Pedro Argemiro Guillermo Velandia Moreno 
contra Roberto Forero.  
 
Trámitese el asunto por el procedimiento verbal sumario  
 
Córrasele traslado al demandado por el término de diez (10) días, previa 
notificación de esta providencia en debida forma. 
 
Se reconoce personería al abogado Juan Carlos Peñaranda Arregocés como 
apoderado de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 120 de hoy 12 de septiembre de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

Ref-2022-00930 
 
Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Apórtese poder especial conferido para el presente asunto, toda vez que el 
otorgado fue para el inmueble de la calle 138 46 A – 12, y el contrato base 
de la ejecución fue conferido para el bien ubicado en la calle 138 47 A – 12. 
Además, el mismo deberá estar de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
74 del C.G.P., o el art. 5 de la Ley 2213 de 2022, esto es, “presentado 
personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o 
notario”, o, “mediante mensaje de datos”. 
 
2. Alléguese el documento de pago o subrogación con el cual pretende iniciar 
el cobro dentro del presente asunto, dado que únicamente fue aportada una 
certificación para el inmueble de la calle 138 46 A – 12. 
 
3. Adósese el certificado de existencia y representación legal de la Inmobiliaria 
Castro & Asociados  Ltda., y de la demandada Indu Integrales Ltda. 
 
4. Indíquese la dirección física y electrónica de la sociedad ejecutada.  
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese copia en PDF para 
el archivo del juzgado. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 120 de hoy 12 de septiembre de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

Ref-2022-00928 
  

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de acuerdo con 
el artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 
 

Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero de propiedad de los 
demandados que se encuentren depositadas en los establecimientos 
bancarios señalados en el escrito que precede. Ofíciese a las entidades 
bancarias para que con las sumas retenidas constituyan un certificado de 
depósito en una institución financiera autorizada para hacer esas operaciones, 
a órdenes del Juzgado y para el presente proceso, de conformidad con lo 
previsto en el numeral 10 del artículo 593 del Código General del Proceso. 
Adviértaseles que en caso de incumplimiento responderán por dichos valores 
y se harán acreedores a multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios 
mínimos mensuales. Dentro del oficio inclúyase el número de cédula de las 
partes. 
 
Límite de la medida a la suma de $11.000.000,oo. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 120 de hoy 12 de septiembre de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

Ref-2022-00928 
  

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso,  
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
del Conjunto Residencial Picadilly – Propiedad Horizontal contra Ingrid 
Yanneth Vásquez Muñoz y Héctor Augusto Giraldo López, por los siguientes 
conceptos: 
 
1. $226.790,00 por la cuota de administración de abril de 2020. 
 
2. $1.398.000,00 por las cuotas de administración de mayo a octubre de 2020, 
cada una a razón de $233.000.00. 
 
3. $494.000,00 por las cuotas de administración de noviembre y diciembre de 
2020, cada una a razón de $247.000.00. 
 
4. $3.072.000,00 por las cuotas de administración de enero a diciembre de 
2021, cada una a razón de $256.000.00. 
 
5. $1.692.000,00 por las cuotas de administración de enero a junio de 2022, 
cada una a razón de $282.000.00. 
 
6. Más los intereses de mora que se causarán por cada una de las cuotas de 
administración, desde el día siguiente a su exigibilidad (1 del mes siguiente), 
y hasta cuando se verifique el pago total, liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante sin que supere los límites de usura o los señalados en el reglamento 
de propiedad horizontal o asamblea general, o los solicitados si fueren 
inferiores. 
 
7. Más las cuotas de administración que se causen en lo sucesivo desde la 
presentación de la demanda y el cumplimiento de la sentencia definitiva que 
se acrediten en debida forma, las cuales deberán ser pagadas dentro de los 
cinco (5) días siguientes a su respectivo vencimiento, de conformidad con lo 
previsto en los artículos 88 inciso 2º y 431 inciso 2º del C.G.P. 
 
8. Más los intereses de mora que se causarán por cada una de las cuotas de 
administración, que en lo sucesivo se causen desde el día siguiente a su 
exigibilidad (1 del mes siguiente) y hasta que se efectúe el pago total de la 
obligación, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante sin que supere los 
límites de usura o los señalados en el reglamento de propiedad horizontal o 
asamblea general, si fueren inferiores. 
 
9. $14.000,00 por concepto de retroactivo de 30 de abril de 2020. 
 
10. $1.415.000,00 por concepto de cuota extraordinaria de 30 de noviembre 
de 2019. 



 
11. $205.000,00 por concepto de sanción por inasistencia a asamblea 30 de 
marzo de 2022. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería al abogado Eduardo Andrés Ruiz Lozano como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos del poder 
conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la 
ejecución o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso 
de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 120 de hoy 12 de septiembre de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ejecutivo 2022-0927 
 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so pena 
de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
Apórtese el certificado de existencia y representación legal de la copropiedad 
ejecutante que acredite el cargo que ostenta la señora Mónica Gomez Penagos, 
dado que el adosado indica que “actuará como Administrador y Representante 
Legal durante el periodo del 16 de agosto de 2021 al 15 de agosto de 2022”, 
data que ya feneció. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 120 de hoy 12 de septiembre de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
   

Ejecutivo 2022-0925 
 
 

Revisado el documento aportado como fuente de la acción, se advierte que 
no reúne las exigencias para tener la calidad de título-valor exorada en la 
demanda y por ende, de título ejecutivo para los fines de los artículos 620 del 
Código de Comercio y 422 del Código General del Proceso. 
 
En efecto, el báculo presentado para impetrar la ejecución carece del requisito 
dispuesto en el numeral 2º del artículo 621 del Código de Comercio, esto es, 
de “La firma de quién lo crea”, exigencia que no puede suplirse con la 
certificación arrimada para ser considerada como firma electrónica de 
conformidad con la ley 527 de 1999, en consecuencia, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Negar el mandamiento de pago solicitado, por falta de título 
ejecutivo.  
 
SEGUNDO: Ordenar la devolución de los anexos, sin necesidad de desglose. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 120 de hoy 12 de septiembre de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

Ref-2022-00924 
  

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de acuerdo con 
el artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 
 

Decretar el embargo de la cuota parte del bien inmueble identificado con el 
folio de matrícula inmobiliaria No. 307-29573 denunciado como de propiedad 
de la ejecutada. 
 
Líbrese oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
correspondiente, a fin de que se sirva obrar conforme lo dispone el numeral 
1º del artículo 593 del Código General del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 120 de hoy 12 de septiembre de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

Ref-2022-00924 
  

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso,  
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Ajover Darnel S.A.S., contra Yubisa Andrea Martínez Martínez por los 
siguientes conceptos: 
 

Pagaré N-024062 
 

1. $3.080.461.oo como capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el anterior capital, liquidados a la tasa 
máxima legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 
1º de junio de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería al abogado German Andrés Macías Sánchez como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos del poder 
conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la 
ejecución o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso 
de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 120 de hoy 12 de septiembre de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
   

Ejecutivo 2022-0923 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado y de acuerdo con el artículo 593 del C.G.P., el 
despacho resuelve: 
 

Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero de propiedad de la parte 
demandada que se encuentren depositadas en los establecimientos bancarios 
señalados en el escrito que precede. Ofíciese a las entidades bancarias para que 
con las sumas retenidas constituyan un certificado de depósito en una institución 
financiera autorizada para hacer esas operaciones, a órdenes del Juzgado y para 
el presente proceso, de conformidad con lo previsto en el numeral 10 del artículo 
593 del Código General del Proceso. Adviértaseles que en caso de 
incumplimiento responderán por dichos valores y se harán acreedores a multas 
sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales. Dentro del oficio 
inclúyase el número de cédula de las partes.  
 
Límite de la medida a la suma de $10.364.000,00. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 120 de hoy 12 de septiembre de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 

Firmado Por:

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e0ab14b6b7553fa601888cdf23ce5e530d71058630fe562da13e1a6b207c9a4f

Documento generado en 09/09/2022 02:45:07 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
   

Ejecutivo 2022-0923 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, el 
Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 del 
Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
Banco Credifinanciera S.A Credifinanciera S.A contra Nohora Delcy Cubides 
Sanchez por los siguientes conceptos: 
 

Pagaré  
 
1. $ 7.768.804,00 como capital. 
 
2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 20 de mayo de 
2022 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
3. $ 202.885,00 por intereses corrientes. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se ordena 
correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco (5) días 
para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería al abogado Álvaro Enrique del Valle Amarís como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento base 
de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la ejecución 
o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso de la 
referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 120 de hoy 12 de septiembre de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

Ref-2022-00922 
  

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de acuerdo con 
el artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 
 

Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero de propiedad de la 
demandada que se encuentren depositadas en el establecimiento bancario 
señalado en el escrito que precede. Ofíciese a las entidades bancarias para 
que con las sumas retenidas constituyan un certificado de depósito en una 
institución financiera autorizada para hacer esas operaciones, a órdenes del 
Juzgado y para el presente proceso, de conformidad con lo previsto en el 
numeral 10 del artículo 593 del Código General del Proceso. Adviértaseles que 
en caso de incumplimiento responderán por dichos valores y se harán 
acreedores a multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos 
mensuales. Dentro del oficio inclúyase el número de cédula de las partes. 

 
Límite de la medida a la suma de $15.600.000,oo. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 120 de hoy 12 de septiembre de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

Ref-2022-00922 
  

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso,  
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Banco de Occidente contra Catalina Sandra Forero Muñoz por los siguientes 
conceptos: 
 

Pagaré 1A10243233 
 

1. $11.216.413.oo como capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el anterior capital, liquidados a la tasa 
máxima legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 
4 de enero de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

3. $601.786.oo como intereses corrientes. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería a la abogada María Elena Ramón Echavarria como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos del poder 
conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la 
ejecución o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso 
de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 120 de hoy 12 de septiembre de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
   

Ejecutivo 2022-0921 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado y de acuerdo con el artículo 593 del C.G.P., el 
despacho resuelve: 
 

1. Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal vigente que devengue el demandado Helver Ricardo Granados 
Guauque en la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca. Ofíciese al 
pagador de la citada entidad comunicándole la medida, para que con las sumas 
retenidas constituya certificado de depósito en una institución financiera 
autorizada para hacer esas operaciones, a órdenes del Juzgado y para el 
presente proceso de conformidad con lo previsto en el numeral 9 del artículo 
593 del Código General del Proceso. Adviértasele que en caso de incumplimiento 
responderá por dichos valores y se hará acreedor a multas sucesivas de dos (2) 
a cinco (5) salarios mínimos mensuales. Dentro del oficio inclúyase el número 
de cédula de las partes.  
 
Límite de la medida a la suma de $5.294.000,00. 
 
2. Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal vigente que devengue el demandado Jesus Santiago Rivillas 
Guauque en la Contraloría General de la Republica. Ofíciese al pagador de la 
citada entidad comunicándole la medida, para que con las sumas retenidas 
constituya certificado de depósito en una institución financiera autorizada para 
hacer esas operaciones, a órdenes del Juzgado y para el presente proceso de 
conformidad con lo previsto en el numeral 9 del artículo 593 del Código General 
del Proceso. Adviértasele que en caso de incumplimiento responderá por dichos 
valores y se hará acreedor a multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios 
mínimos mensuales. Dentro del oficio inclúyase el número de cédula de las 
partes.  
 
Límite de la medida a la suma de $5.294.000,00. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 120 de hoy 12 de septiembre de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
   

Ejecutivo 2022-0921 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, el 
Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 del 
Código General del Proceso, 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 
Ana Leonor Ortiz García contra Helver Ricardo Granados Guauque y Jesus 
Santiago Rivillas Guauque, por los siguientes conceptos: 
 

Pagaré No. 0250, 
 

1. $ 3.528.700,00 como saldo a capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el anterior capital, causados desde el 27 de 
febrero de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se ordena 
correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco (5) días 
para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Ana Leonor Ortiz García actúa en causa propia. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento base 
de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la ejecución 
o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso de la 
referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 120 de hoy 12 de septiembre de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

Ref-2022-00920 
  

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso,  
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Credivalores Crediservicios S.A. contra Carmen López por los siguientes 
conceptos: 
 

Pagaré  
 

1. $6.533.278.oo como capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el anterior capital, liquidados a la tasa 
máxima legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 
20 de mayo de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

3. $978.811.oo como intereses corrientes. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería al abogado Álvaro Enrique Delvalle Amarís como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos del poder 
conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la 
ejecución o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso 
de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 120 de hoy 12 de septiembre de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
   

Verbal sumario 2022-0919 
 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so pena 
de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Ajústese la demandada en el sentido de excluir a quien no ostenta la calidad 
de arrendatario, esto es, a la deudora solidaria. 
 
2. Indíquese cada una de las rentas en mora y su valor. 
 
3. Apórtese los linderos generales y específicos del inmueble objeto de 
restitución. 
 
4. Señálese la dirección física y electrónica que poseen los demandados de 
manera separada para recibir notificaciones personales. 
 
5. Infórmese la dirección física y electrónica que posee el representante legal de 
la sociedad demandante para recibir notificaciones personales. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 120 de hoy 12 de septiembre de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 

Firmado Por:

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 899b428482866778eee4374762e632ab4cde7d91102681caec0740287a80775a

Documento generado en 09/09/2022 02:45:04 PM



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

Ref-2022-00918 
 

 
Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
Apórtese el certificado de existencia y representación legal de la demandada 
Inversiones Sayonara CIA LTDA.   
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese copia en PDF para 
el archivo del juzgado. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 120 de hoy 12 de septiembre de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

Ref-2022-00916 
 

 
En atención a lo solicitado por la demandante en escrito que precede, el 
Juzgado de conformidad con el artículo 92 del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Autorizar el retiro de la presente demanda.  
 
SEGUNDO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 
constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 120 de hoy 12 de septiembre de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
   

Ejecutivo 2022-0915 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado y de acuerdo con el artículo 593 del C.G.P., el 
despacho resuelve: 
 

Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero de propiedad de la parte 
demandada que se encuentren depositadas en los establecimientos bancarios 
señalados en el escrito que precede. Ofíciese a las entidades bancarias para que 
con las sumas retenidas constituyan un certificado de depósito en una institución 
financiera autorizada para hacer esas operaciones, a órdenes del Juzgado y para 
el presente proceso, de conformidad con lo previsto en el numeral 10 del artículo 
593 del Código General del Proceso. Adviértaseles que en caso de 
incumplimiento responderán por dichos valores y se harán acreedores a multas 
sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales. Dentro del oficio 
inclúyase el número de cédula de las partes.  
 
Límite de la medida a la suma de $41.727.000,00. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 120 de hoy 12 de septiembre de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
   

Ejecutivo 2022-0915 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, el 
Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 del 
Código General del Proceso, 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 
Inversora Retos S.A contra Eulalia Del Roció Fonseca Muela, por los siguientes 
conceptos: 
 

Pagaré, 
 

1. $ 32.097.562,00 como saldo a capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el anterior capital, causados desde el 19 de 
noviembre de 2019 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se ordena 
correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco (5) días 
para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería a la abogada Dayana Marcela Ramírez Samper como 
apoderada judicial de parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento base 
de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la ejecución 
o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso de la 
referencia por falta de los requisitos formales del título. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 120 de hoy 12 de septiembre de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

Ref-2022-00914 
 

 
En atención a lo solicitado por la demandante en escrito que precede, el 
Juzgado de conformidad con el artículo 92 del Código General del Proceso, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Autorizar el retiro de la presente demanda.  
 
SEGUNDO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 
constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 120 de hoy 12 de septiembre de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
   

Ejecutivo 2022-0913 
 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so pena 
de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Apórtese el poder otorgado con el lleno de requisitos establecidos por el 
Estatuto Procesal o de ser el caso por la Ley 2213 de 2022. 
 
2. Indíquese el número de identificación de todos los intervinientes. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 120 de hoy 12 de septiembre de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

Ref-2022-00912 
 

 
Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Ajústese el nombre de los demandados acorde la literalidad del contrato 
base del presente asunto.  
 
2. Aclárese la fecha en que fue suscrito el convenio entre las partes, dado que 
la indicada en el hecho primero, no es la misma del pacto aportado al plenario.  
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese copia en PDF para 
el archivo del juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 120 de hoy 12 de septiembre de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
   

Ejecutivo 2022-0911 
 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so pena 
de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Apórtese el poder otorgado con el lleno de requisitos establecidos por el 
Estatuto Procesal o de ser el caso por la Ley 2213 de 2022. 
 
2. Alléguese el certificado de existencia y representación legal de Kärner, Botero, 
Segura & Valdivieso Abogados S.A.S., con fecha de expedición reciente. 
 
3. Inclúyase en la demanda en domicilio del ejecutado. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 120 de hoy 12 de septiembre de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
   

Ref-2022-00910 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y conforme lo 
dispuesto por el art. 599 del C.G.P., el despacho dispone: 
 
1. Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero de propiedad del 
demandado que se encuentren depositadas en los establecimientos bancarios 
señalados en el escrito que precede. Ofíciese a las entidades bancarias para 
que con las sumas retenidas constituyan un certificado de depósito en una 
institución financiera autorizada para hacer esas operaciones, a órdenes del 
Juzgado y para el presente proceso, de conformidad con lo previsto en el 
numeral 10 del artículo 593 del Código General del Proceso. Adviértaseles que 
en caso de incumplimiento responderán por dichos valores y se harán 
acreedores a multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos 
mensuales. Dentro del oficio inclúyase el número de cédula de las partes. 
 
Límite de la medida a la suma de $1.500.000,00. 
 

2. Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal vigente que devengue el demandado como empleado o 
contratista de la Armada Nacional. Para lo cual se dispone que por secretaría 
se libre oficio con destino al pagador y/o empleador comunicándole la medida, 
para que de las sumas retenidas constituya certificado de depósito en una 
institución financiera autorizada para hacer esas operaciones, a órdenes del 
Juzgado y para el presente proceso de conformidad con lo previsto en los 
artículo 593 numerales 4 y 9 del Código General del Proceso en concordancia 
con el artículo 344 del Código Sustantivo del Trabajo. Adviértasele que en 
caso de incumplimiento responderá por dichos valores y se hará acreedor a 
multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales. Dentro 
del oficio inclúyase el número de cédula de las partes.  
 
Límite de la medida a la suma de $1.800.000,oo. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 120 de hoy 12 de septiembre de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
   

Ref-2022-00910 
  

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso,  
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Katherine Martínez Buritica contra Javier Guillermo Balseiro Caballo, por 
los siguientes conceptos: 
 
Letra de cambio 
 
1. $1.200.000.oo, por el capital. 
 
2. Por los intereses de plazo liquidados a la tasa pactada, sin que supere el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 
Colombia desde el 28 de mayo de 2021  hasta el 1º de diciembre de 2021. 
 
3. Más los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima 
legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, o a la pactada si fuere 
inferior, causados desde el 2 de diciembre de 2022 hasta cuando se verifique 
el pago total. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y 
córrasele traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) 
días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería a Daniel Felipe Moyano Ávila, como apoderado judicial 
de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Previo a resolver lo que corresponda sobre lo solicitado en el numeral 8º del 
libelo, la parte demandante deberá acreditar que elevó derecho de petición 
ante esas entidades, sin que se le hubiera suministrado la información, acorde 
con lo previsto en el numeral 10º del artículo 78 del Código General del 
Proceso. 

 

Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la 
ejecución o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso 
de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 



 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 120 de hoy 12 de septiembre de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
   

Ejecutivo 2022-0909 
 

Efectuado el estudio pertinente a la demanda presentada con miras a librar la 
orden de pago solicitada, encuentra el Despacho que ello no es procedente toda 
vez que no existe título ejecutivo que soporte las pretensiones, en tanto que del 
documento aportado no se desprenden las condiciones requeridas en el canon 
422 del Código General del Proceso. 
 
En efecto, pues el documento adosado como título consistente en la copia simple 
del “ACTA DE ACUERDO” de radicado número “IUS-E-2021-253231” , no reúne 
los presupuestos para ser considerado como tal en razón a que no enuncia que 
se trata de la primera copia que presta mérito ejecutivo, en virtud de lo 
establecido en el artículo 2.2.4.2.7.7. del Decreto 1069 de 2015. Motivo por el 
cual y sin entrar a revisar los requisitos formales de la demanda, el despacho 
dispondrá negar el mandamiento de pago solicitado.  
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Negar el mandamiento de pago solicitado. 
 
SEGUNDO: Ordenar la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 120 de hoy 12 de septiembre de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

Ref-2022-00908 
   

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430, 431 y 
468 del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la 
garantía real de mínima cuantía a favor del Banco Caja Social S.A., contra 
Norma Constanza Rodríguez Pérez, por los siguientes conceptos: 
 
Pagaré No. 132207297374 
 
1. $ 32.111.256.64 por capital acelerado. 
 
2. Más los intereses de mora sobre el saldo insoluto, liquidados a la tasa 
solicitada, sin que supere la establecida en la Ley 546 de 1999, causados 
desde el 21 de julio de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
3. $ 2.478.549,87 correspondiente a las cuotas en mora de 30 de junio de2021 
a 30 de junio de 2022. 
 
4. Más los intereses de mora sobre el anterior capital, liquidados a la tasa 
solicitada, sin que supere la establecida en la Ley 546 de 1999, causados 
desde el día siguiente al vencimiento de la cuota y hasta cuando se verifique 
el pago total. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Decretar el embargo del inmueble identificado con el folio de matrícula 
inmobiliaria No. 50S-40635905 de propiedad de la parte demandada. Líbrese 
oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos correspondiente, para 
que obre conforme lo dispone el numeral 2 del artículo 468 del Código General 
del Proceso. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería al abogado Roberto Uribe Ricaurte como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la 
ejecución o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso 
de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

 

 

NOTIFÍQUESE. 



 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 120 de hoy 12 de septiembre de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
   

Ejecutivo 2022-0907 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede (fl. 1) y de acuerdo 
con el artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 
 
1. Decretar el embargo del automotor identificado con la placa FRL-743 
denunciado como de propiedad de la ejecutada. 
 
Líbrese oficio a la Oficina de Tránsito correspondiente, para que obre conforme 
lo dispone el numeral 1º del artículo 593 del Código General del Proceso. 
 
2. Decretar el embargo del bien inmueble identificado con el folio de matrícula 
inmobiliaria No. 370-950545 denunciado como de propiedad de la parte 
demandada. 
 
Líbrese oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos correspondiente, 
a fin de que se sirva obrar conforme lo dispone el numeral 1º del artículo 593 
del Código General del Proceso. 
 
Conocidas las resultas se resolverá sobre la cautela incoada en el numeral 3° del 
escrito petitorio en atención al monto que aquí se persigue. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 120 de hoy 12 de septiembre de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 

Firmado Por:

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 



Código de verificación: ef83e8fa82c23b0ba66e336fc3c962c63d90fe018606b3a67ddf4bf5661dac28

Documento generado en 09/09/2022 02:44:54 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
   

Ejecutivo 2022-0907 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, el 

Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 del Código 
General del Proceso, 

 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

Finanzauto S.A contra Karol Liced Cardona López por los siguientes conceptos: 
 
Pagaré 179838 

 
1. $ 1.772.055,00 por concepto de las cuotas en mora del 24 de febrero al 24 de 
abril de 2022. 

 
2. Más los intereses de mora sobre el capital de cada instalamento, liquidados a la 

tasa pactada, sin que supere la establecida en la Ley 546 de 1999, causados desde 
el vencimiento de la cuota y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

3. $ 20.391.492,00 por capital acelerado. 
 
4. Más los intereses de mora sobre el anterior capital, liquidados a la tasa solicitada, 

sin que supere la establecida en la Ley 546 de 1999, causados desde el 21 de julio 
de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

5. $ 1.344.392,00 por intereses corrientes. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se ordena 
correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco (5) días 

para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería al abogado Pablo Mauricio Serrano Rangel como apoderado 

judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 

Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento base de 
la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la ejecución o la 
respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso de la referencia por 

falta de los requisitos formales del título. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 120 de hoy 12 de septiembre de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
   

Ref. 2022-0905 
 
 

Prevé el parágrafo del artículo 18 del Código General del Proceso que los Juzgado 
Civiles Municipales conocerán, “De la corrección, sustitución o adición de 
partidas de estado civil o de nombre o anotación del seudónimo en actas o folios 
del registro de aquel, sin perjuicio de la competencia atribuida por la ley a los 
notarios”. 
 

 
Como esta agencia judicial fue transformada transitoriamente en el Juzgado 57 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple mediante acuerdo PCSJA18-11127 
de 12 de octubre de 2018 del Consejo Superior de la Judicatura, y como se 
solicita proceso de jurisdicción voluntaria para la corrección del registro civil de 
nacimiento, observa el despacho que no es competente para conocer del libelo 
impetrado, pues su trámite le corresponde al Juez Civil Municipal de Bogotá 
conforme a lo dispuesto en el artículo en cita, por tanto, el juzgado de 
conformidad con el artículo 90 del C.G.P., 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda por falta de competencia, factor funcional. 
 
SEGUNDO: Remitir el líbelo genitor y sus anexos al Juez Civil Municipal de 
Bogotá, D.C. –reparto-, a través del Centro de Servicios Administrativos 
Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles, Laborales y de Familia de la ciudad, 
previas las constancias del caso. Ofíciese. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 120 de hoy 12 de septiembre de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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